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>El volumen que tiene 
entre sus manos es reproducción 
facsímil de una de las muchas joyas 
que atesora la Biblioteca de la 
Universidat de Barcelona (07 B-51/8/
27; OCLC 49474518), en cuyo fondo 
antiguo se conservan miles de libros, 
manuscritos e impresos, medievales y 
modernos, que certifican la relevancia 
de los contenidos de sus venerables 
anaqueles. Por tan poderosa razón, es 
para mí un honor presentar brevemente
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esta hermosa edición de La Celestina, 
costeada por el librero Juan Gutiérrez e 
impresa en 1575 por Juan de Lequerica 
en Alcalá de Henares, que es sólo uno 
de los casi dos mil títulos de impresiones 
españolas del siglo XVI que posee 
esta institución, procedentes de la 
desamortización de las bibliotecas 
conventuales barcelonesas.

Una mezcla de comodidad, 
economía y tradición plenamente 
asentada ha propiciado que nos 
hayamos acostumbrado a hablar de 
Celestina cuando nos referimos a esta 
obra -una de las piezas literarias más 
deslumbrantes del tiempo de los Reyes 
Católicos y menos prescindibles de toda 
nuestra cultura-, aunque, sin duda, sería 
mucho más exacto seguir llamándola 
con el título con que su singular autor, 
Fernando de Rojas, acabaría bauti- 
zándola a principios del siglo XVI: 
Tragicomedia de Calisto y Melibea (en 
21 actos, diferente en extensión y en 
talante didáctico e ideológico de la 
Comedia en 16 actos, impresa ya a fines 
del XV). Éste es el título de nuestro 
ejemplar, que se complace en 
extenderse para dar cuenta de que 
alberga, además de su agradable y dulce
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estilo, muchas sentencias filosóficas y 
avisos muy necesarios para los 
mancebos, pues les muestra los 
engaños que practican sirvientes y 
alcahuetas, según podrá observarse en 
la portada. �

La Tragicomedia de Cal isto 
y Melibea se convirtió tempranamente 
en uno de los éxitos literarios y 
editoriales más importantes del 
Renacimiento español, quizá sólo 
comparable a la moda de los libros de 
caballerías capitaneados por el Amadís 
de Gaula de Garci Rodríguez de 
Montalvo. Como Amadís, nuestra obra 
fue disfrutada por lectores de media 
Europa y de los virreinatos americanos; 
fue traducida a muy diversas lenguas 
(italiano, alemán, francés, inglés u 
holandés, antes de 1550) y adaptada a 
formatos dispares (en cancioneros y 
pliegos poéticos o en escenificaciones 
teatrales, por ejemplo); fue vituperada 
por humanistas como Juan Luis Vives 
o por moralistas como Antonio de 
Guevara, si bien su lengua fuera 
admirada por Juan de Valdés; se 
convirtió en tronco de un linaje que 
fecundaron Juan del Encina, Bartolomé 
de Torres Naharro o Feliciano de Silva,
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entre tantos otros creadores, que 
poblaría la imaginación de generaciones 
de lectores e incluso de muchos de 
nuestros autores más eximios del siglo 
XVII -con Lope de Vega y Miguel de 
Cervantes a la cabeza-.

Los motivos que propiciaron 
este éxito resultan tan variados como 
contundentes, pues, al fin y al cabo, 
reverberan todavía hoy cuando sin 
apenas esfuerzo nos adentramos en 
los recovecos de las tramas que 
confluyen en una obra tan intensa como 
ésta. La Tragi comedia pudo ser 
entendida, en primera instancia, como 
“reprehensión de los locos enamorados 
que, vencidos en su desordenado 
apetito, a sus amigas llaman y dicen 
ser su dios” o como “aviso de los 
engaños de las alcahuetas y malos y 
lisonjeros sirvientes”. Tampoco cabe 
desdeñar, sin embargo, que los deseos 
y sentimientos que expresan sus 
personajes (del amor sexual a la envidia 
más codiciosa, pasando por la alegría 
y la pena más hondas, la ilusión más 
genuina y el desengaño más atroz, el 
afán de poder y la entrega absolutos) 
constituyen experiencias universales 
que pueden destrozar -y en nuestra
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obra destruyen tragicómicamente- las 
convenciones sociales. Dicho con otras 
palabras: aunque Rojas estuviese 
retratando artísticamente una época y 
una geografía muy concretas, logró 
dotar a sus personajes y sus acciones 
de una fuerza (e incluso de una 
hondura) casi intemporal. Sin ir más 
lejos, Celestina sería una hechicera ya 
anciana, literariamente instalada en una 
tradición de raigambre clásica y 
medieval, pero a la vez representaría 
un nuevo modelo de mujer, nacido en 
el entramado urbano de finales del siglo 
XV, que concilia oficios y beneficios 
variopintos, que teje redes de socia-
lización inesperados o que acrisola 
experiencias que trascienden su 
biografía de papel. Como todo gran 
personaje literario, al igual que, por 
otras vías hispánicas, un Lázaro de 
Tormes o un Don Quijote de la Mancha; 
de aquí, muy probablemente, que se 
apoderase muy pronto del título y de la 
imaginación popular.

Nuestra obra fue impresa y 
reimpresa a lo largo del siglo XVI en 
numerosas ocasiones -al menos 
setenta, a tenor de los ejemplares 
conservados en las más importantes
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bibliotecas, dentro y fuera de nuestras 
fronteras-, tanto en talleres de la Corona 
de Castilla como de la Corona de 
Aragón, tanto en Roma o Venecia como 
en Amberes y Lisboa. Los impresores 
más afamados de su tiempo no 
desaprovecharon la oportunidad de 
reproducirla, bien a su costa, confiados 
por la demanda permanente, bien a 
costa de libreros, como muestra nuestro 
ejemplar; un repaso de los talleres que 
elaboraron las ediciones post-
incunables de nuestra obra apuntaría 
hacia esta misma dirección: así, Jorge 
Coci (Zaragoza), Pedro Hagenbach 
(Toledo), Jacobo Cromberger (Sevilla) 
o Juan Joffre (Valencia). Los formatos 
más comunes, a partir de la década de 
1540, fueron el 8º y el 12º, siendo este 
último el que aquí se presenta (14 cm.) 
-aunque, por citar sólo un caso, la 
edición valenciana de 1575 de Juan 
Navarro fuera de 8º-: recuérdese que 
durante esta década verían la luz al 
menos las impresiones de Matías Gast 
(Salamanca, 1570), Francisco de 
Guzmán (Toledo, 1573), Portanariis de 
Ursino (Salamanca, 1575), Alfonso 
Picardo (Sevilla, 1575), Juan Navarro 
(Valencia, 1575) y Pedro Lasso
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(Salamanca, 1577). Evidentemente, los 
formatos de 8º y de 12º permitían 
abaratar el precio final y así lograr su 
venta entre los grupos sociales menos 
privilegiados, a diferencia de las 
impresiones más tempranas y caras, 
compuestas en letra gótica y en formato 
de 4º: puede compararse nuestra 
impresión con los facsímiles de la 
Hispanic Society of America de los 
impresos de hacia 1499 y 1528 para 
obtener una nítida imagen de algunas 
de las notables diferencias materiales 
que marcan la difusión de la 
Tragicomedia durante este siglo, 
empezando por la tipografía y los 
grabados.

Juan de Lequerica (cuyo 
nombre completo es Juan Íñiguez de 
Lequerica y Villarreal) desarrolló casi 
toda su trayectoria profesional entre 
1570 y 1599, como impresor en Alcalá 
de Henares, indispensable centro 
intelectual, pero también villa de libreros 
e impresores durante toda aquella 
centuria; la interrelación urbana natural 
y  la comunidad de intereses 
empresariales facilitó que unos 
(en nuestro caso Juan Gutiérrez) 
encargasen y costearan los títulos que
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nacieron en los talleres de los otros. 
Buena parte de las obras que publicó 
habían sido escritas en castellano, si 
bien, como fuera común en aquellas 
décadas, también imprimiera obras en 
latín, lengua de cultura y, sobre todo, 
lengua de la Iglesia en una sede 
universitaria en la que gozó de notable 
relevancia. La marca tipográfica, con 
la inscripción circular “Avditvs per 
verbvm Dei”, que podemos apreciar en 
la portada de nuestra obra no es suya 
propia, sino que muy probablemente le 
habría sido cedida o vendida por Juan 
Gutiérrez, ya que se trata de una de 
las marcas utilizadas por el impresor 
Juan de Brocar (quien había trabajado 
en Alcalá entre 1538 y 1552) y que 
previamente había sido emblema del 
monje cisterciense Fr. Cipriano de la 
Huerga, de quien Lequerica publicará 
sus Commentaria in l ibrum Beati Iob, 
en 1582.

La impresión de Lequerica 
de la Tragicomedia de Calisto y Melibea 
es poco conocida como consecuencia 
de su modesta factura y del hecho de 
que, según los datos disponibles, se 
conserven muy pocos ejemplares (otro 
se custodia en la Biblioteca Joseph
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Regenstein de la Universidad de 
Chicago). La composición de sus 
cuadernos irregular, presenta tres 
erratas en signaturas y muchas 
incorrecciones en su compaginación. 
La licencia de impresión fue concedida 
a favor de Gutiérrez, “mercader de 
libros”, por Pedro del Mármol, secretario 
del Consejo Real, el 2 de diciembre de 
1574. En la portada del libro no aparece 
el nombre del autor, como fuera 
costumbre, pero antes del inicio de la 
obra se incorporan las cuatro hojas con 
el texto proemial “El author a vn su 
amigo” y otras tantas con los versos 
acrósticos de “El author escusando su 
obra”, en donde podemos leer: “EL 
BACHILER FERNANDO DE ROIAS 
ACABO LA COMEDIA DE CALYSTO 
Y MELYBEA Y FVE NASCIDO EN LA 
PVEBLA DE MONTALVAN”. 

Tras las nueve hojas del 
“Prólogo”, en las que se incluye la 
justificación final del texto de la 
Tragicomedia, se ofrece el “Argumento 
de toda la obra” y el “Argumento del 
primer acto desta Comedia”. A 
continuación de los 21 actos se 
incorporan los versos de las octavas 
en donde “Concluye el author, aplicando
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la obra al propósito por que la acabó” 
y las cinco octavas iniciales de “El 
corrector de la impressión al lector”, 
aunque, como se deduce, sin citar a 
su creador, Alonso de Proaza, y 
eliminando las dos estrofas finales, que 
muchas ediciones contemporáneas 
reproducen. El colofón reitera como pie 
de imprenta el lugar, el taller y el año 
de impresión pero suprime la mención 
del librero que costea la obra, citado 
en la portada. Tanto en el “Prólogo” 
como en los inicios de cada acto 
sepresentan letras capitulares: 
obsérvense, como curiosidad, la 
inversión que se produce en el acto III 
y la modalidad ajena de capitular 
empleada en el acto XIX.

Nuestro volumen perteneció 
a los fondos del Convento de Santa 
Caterina, en Barcelona,  según confirma 
la presencia de su sello manuscrito en 
A2: las dos ruedas de cuchillos remiten 
a Santa Catalina de Alejandría y al 
milagroso rayo que destruyó esta 
maquinaria para evitar su tormento, 
antes de ser decapitada. Esta 
procedencia explica las elocuentes 
marcas de expurgación inquisitorial que 
podrán observarse en esta edición,
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concentradas en las anotaciones de la 
portada y en los actos I y III. Como ha 
sido frecuentemente comentado, 
aunque la Tragicomedia de Calisto y 
Mel ibea fue atacada por diversos 
teólogos y moralistas durante el siglo 
XVI no fue incluida en los Índices de 
lecturas prohibidas o censuradas por 
el Santo Oficio a lo largo de esa 
centuria. Debemos de creer, por 
consiguiente, que en la valoración de 
los tribunales inquisitoriales pesó más 
la apuesta de lectura moralizante 
declarada por el autor y manifestada 
explícita e implícitamente en algunos 
pasajes de la obra que la interpretación 
literal más ortodoxa que había 
favorecido la condena de otras piezas 
de la órbita celestinesca: por ejemplo, 
la Segunda Celesti na (1534), de 
Feliciano de Silva, la cual gozó del 
dudoso honor de ser incorporada en el 
Índice de la Inquisición de 1559.

No será hasta bien entrado 
el siglo XVII, en los catálogos inqui- 
sitoriales a partir de 1640, cuando las 
sospechas, los reproches y las 
acusaciones contra la Tragicomedia 
quedarán plenamente ratificadas. Son 
otros los tiempos y muy diferentes los
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ánimos de quienes denuncian o, sobre 
todo, de quienes deben juzgar 
inmoralidades y herejías literarias en 
los tribunales del Santo Oficio. Los 
ocho pasajes censurados con mano 
firme en nuestro ejemplar son, por 
orden de aparición, los siguientes:

1. Acto I (ed. cit. en 
bibliografía, p. 27): “Calisto: (...) Sin 
duda, incomparablemente es mayor 
tal galardón que el servicio, sacrificio, 
devoción y obras pías que, por este 
lugar alcanzar, yo tengo a Dios 
ofrecido. ¿Quién vido en esta vida 
cuerpo glorificado de ningún hombre 
como agora el mío? Por cierto, los 
gloriosos santos que se deleitan en la 
visión divina no gozan más que yo 
agora en el acatamiento tuyo. Mas, 
¡oh triste!, que en esto deferimos, que 
ellos puramente se glorifican sin temor 
de caer de tal bienaventuranza, y yo, 
misto, me alegro con recelo del esquivo 
tormento que tu ausencia me ha de 
causar”.

2.  Acto I (ed. cit., pp. 32-
33): “Calisto: (...) quien tiene dentro 
del pecho aguijones, paz, guerra, 
tregua, amor, enemistad, injurias,
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pecados, sospechas, todo a una causa? 
Pero tañe y canta la más triste canción 
que sepas. Sempronio: Mira Nero de 
Tarpeya (...)”.

3.  Acto I (ed. cit., pp. 33-34): 
“ Calisto: (...) tanta diferencia hay del 
fuego que dices al que me quema. Por 
cierto, si el de purgatorio es tal, más 
querría que mi espíritu fuese con los de 
los brutos animales que por medio de 
aquél ir a la gloria de los santos”.

4.  Acto I (ed. cit., p. 34): 
“ Calisto: ¿Qué a mí? Sempronio: ¿Tú 
no eres cristiano? Calisto: ¿Yo? Melibeo 
só y a Melibea adoro y en Melibea creo 
y a Melibea amo”.

5.  Acto I (ed. cit., p. 36): 
“ Sempronio:  (...) mas a ti y a tu ley 
desamparan, como agora Calisto. Del 
cual no me maravillo, pues los sabios, 
los santos, los profetas por él te 
olvidaron.)”.

6.  Acto I (ed. cit., p. 37): 
“ Calisto: ¿Mujer? ¡Oh grosero! ¡Dios, 
Dios! Sempronio:  ¿Y así lo crees, o 
burlas? Calisto: ¿Que burlo? Por Dios 
la creo, por Dios la confieso, y no creo 
que hay otro soberano en el cielo 
aunque entre nosotros mora.  
Sempronio:  ¡Ja, ja,ja! (¿Oístes qué
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blasfemia? ¿Vistes qué ceguedad?). 
Calisto: ¿De qué te ríes? Sempronio: 
Ríome que no pensaba que había peor 
invención de pecado que en Sodoma. 
Calisto: ¿Cómo? Sempronio: Porque 
aquéllos procuraron abominable uso 
con los ángeles no conocidos, y tú con 
el que confiesas ser Dios”.

7.  Acto I (ed. cit., p. 38-39): 
“ Sempronio: Dije que tú, que tienes más 
corazón que Nembrot ni Alexandre, 
desesperas de alcanzar una mujer, 
muchas de las cuales, en grandes 
estados constituidas, se sometieron a 
los pechos y resollos de viles 
acemileros, y otras a brutos animales. 
¿No has leído de Pasife con el toro, de 
Minerva con el can? Calisto: No lo creo, 
hablillas son. Sempronio:  Lo de tu 
abuela con el jimio, ¿hablilla fue? Testigo 
es el cuchillo de tu abuelo. Calisto: 
¡Maldito sea este necio, y qué porradas 
dice!”.

8.  Acto III (ed. cit., pp. 108-
110): “ Celestina: Conjúrote, triste Plutón, 
señor de la profundidad infernal, 
emperador de la corte dañada, capitán 
soberbio de los condenados ángeles, 
señor de los sulfúreos fuegos que los 
hervientes étnicos montes manan,



Tragicomedia de Calisto y Melibea / Prólogo
21

gobernador y veedor de los tormentos 
y atormentadores de las pecadoras 
ánimas, regidor de las tres furias, 
Tesífone, Megera y Aleto, administrador 
de todas las cosas negras del regno de 
Éstige y Dite, con todas sus lagunas y 
sombras infernales y litigioso caos, 
mantenedor de las volantes harpías, 
con toda la otra compañía de 
espantables y pavorosas hidras. Yo, 
Celestina, tu más conocida cliéntula, te 
conjuro por la virtud y fuerza destas 
bermejas letras, por la sangre de aquella 
noturna ave con que están escritas, por 
la gravedad de aquestos nombres y 
signos que en este papel se contienen, 
por la áspera ponzoña de las víboras 
de que este aceite fue hecho, con el 
cual unto este hilado, vengas sin 
tardanza a obedecer mi voluntad y en 
ello te envuelvas, y con ello estés sin 
un momento te partir hasta que Melibea 
con aparejada oportunidad que haya lo 
compre, y con ello de tal manera quede 
enredada, que cuanto más lo mirare, 
tanto más su corazón se ablande a 
conceder mi petición. Y se le abras y 
lastimes del crudo y fuerte amor de 
Calisto, tanto, que, despedida toda 
honestidad, se descubra a mí y me 
galardone mis pasos y mensaje; y esto
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hecho pide y demanda de mí a tu 
voluntad. Si no lo haces con presto 
movimiento, ternásme por capital 
enemiga; heriré con luz tus cárceres 
tristes y escuras; acusaré cruelmente 
tus continuas mentiras; apremiaré con 
mis ásperas palabras tu horrible 
nombre, y otra y otra vez te conjuro, y 
así confiando en mi mucho poder, me 
parto para allá con mi hilado, donde 
creo te llevo ya envuelto”.

A la vista está que las líneas 
y los pasajes tachados, a veces con 
notable saña, son aquellos en los que 
de una manera más evidente se 
formulan desviaciones literales de la 
ortodoxia religiosa: así, Calisto, al inicio 
de la obra, en gozosa e impura 
contemplación del cuerpo glorificado 
de Melibea, más excelsa que la de los 
santos ante la visión divina; la hipérbole 
sagrada concentrada en la omnipre- 
sente presencia de Melibea; la risible 
mención a la sodomía, el pecado 
nefando por excelencia, junto a la 
zoofilia del siguiente diálogo, o, por 
supuesto, el conjuro amenazador de 
Celestina a Plutón, la divinidad infernal 
que debe penetrar en el hilado y permitir 
el hechizo de la joven protagonista... 
No cabe duda de que se trata de
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algunos de los momentos más 
heterodoxos -y brillantes- de nuestra 
obra, pero también cabe admirarse por 
la sorprendente tardanza de los 
tribunales inquisitoriales en censurar 
los fragmentos transcritos: como si el 
sentido de unas frases al final 
condenadas por el Santo Oficio hubiese 
permanecido velado durante casi un 
siglo, para solaz de los lectores (y 
nuestro).

El ejemplar de la Biblioteca 
de la Universitat de Barcelona, cuyo 
facsímil tiene ahora entre sus manos, 
fue restaurado en octubre de 2007, 
oportunidad que ha propiciado la 
presente edición. Aun tratándose de 
una impresión antigua poco lujosa, o 
precisamente por ello, me parece un 
testimonio de incuestionable valor, pues 
evidencia la vitalidad social y literaria 
de la Tragicomedia de Calisto y Melibea 
durante las últimas décadas del siglo 
XVI. Ojalá que este nuevo volumen 
también goce de una merecida difusión 
y se convierta en acicate para releer 
uno de nuestros clásicos más vitales e 
imperecederos.

Rafael M. Mérida Jiménez
(Universitat de Lleida)
















































